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En primer lugar, se incorpora a las presentes diligencias escrito de 

complementación del recurso de apelación presentado por la parte 

demandante frente a la sentencia proferida.  

 

En segundo lugar, la apoderada de la parte actora solicita al Despacho 

que se proceda a compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación 

para que se investigue la posible comisión de un delito por la 

demandada Olga Beatriz Gómez Lezcano, al consagrar información 

falsa en escrituras públicas e incurrir en contracciones en la audiencia 

inicial celebrada dentro del proceso de la referencia. 

 

Al respecto, este Despacho no observa que dichas acciones estén 

relacionadas con el asunto tratado en el presente proceso, sumado a 

que fue dictada sentencia declarando la prescripción extintiva de la 

acción redhibitoria, por ende, para los efectos perseguidos por la 

actora, podrá acudir directamente al ente investigador y poner en 

conocimiento dichas conductas, máxime que dichos aspectos no 

fueron objeto de análisis en la decisión que finiquitó la instancia.  

 

Por último, la parte actora solicita que se le brinde información frente a 

la manera mediante la cual sufragará las expensas correspondientes 

para tramitar el recurso de apelación ante el superior, no obstante, ello 

no será necesario, toda vez que este Despacho procederá a remitir 

copia digital del expediente por medios electrónicos al H. Tribunal 

Superior de Medellín, en atención a las medidas tomadas por el 
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Consejo Superior de la Judicatura ante la emergencia sanitaria 

generada por el Covid- 19. 

 

En vista de lo anterior, de conformidad con el artículo 285 del C.G.P.  se 

aclara lo manifestado frente a este tópico en la audiencia celebrada 

el día 12 de febrero de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Incorporar la complementación al recurso de apelación 

propuesto por la parte actora.  

 

Segundo.  Abstenerse de compulsar copias a la Fiscalía General de la 

Nación, frente a la demandada, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

Tercero. Por secretaria, remítase el expediente en copia escaneada y 

electrónica al Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil, en atención a las 

medidas tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura ante la 

emergencia sanitaria generada por el Covid- 19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 09 

fijado en la página web de la rama judicial el 24 de febrero de 

2021 a las 8:00. a.m. 

SECRETARIA 
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Itagui, 17 de febrero de 2021. 

 
Despacho 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Municipio de Itagui  
E.                                                 S.                                           D. 
______________________________________________________-
___ 
 
-DEMANDANTE: ANA LETICIA GARCÍA DE MONTOYA.  
-DEMANDADA: OLGA BEATRIZ GÓMEZ LEZCANO  
-APODERADA: ANA CRISTINA IGUA VÁSQUEZ   
RADICADO.  05360310300120190028700  

  

Asunto: RECURSO DE APELACION A FALLO DE FECHA 12 DE 

FEBRERO DE 2021.   

 

Respetuoso saludo:  

 

ANA CRISTINA IGUA VÁSQUEZ, también mayor de edad y residente 

en el municipio de Copacabana Antioquia, identificada con cédula de 

ciudadanía número 25.627.877 de Purace, Coconuco, Cauca, abogada 

titulada con T. P. 163.395 del C. S. de la J. en nombre y representación 

de lA señora ANA LETICIA GARCÍA de MONTOYA, identificada con la 

cedula de ciudadanía Nro. 21.405.567,  estando dentro de los términos 

legales, sustento el recurso de APELACION,  interpuesto contra la 

sentencia emitida por el despacho  de fecha 12 de febrero de 2021, 
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proferida por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, en los 

siguientes términos:  

 

1. En la sentencia recurrida se niega las pretensiones de la demanda 

al considerar en síntesis que existe  la prescripción de la acción 

por vencimiento de términos, amparándose en  el artículo 938 

del Código de Comercio,  que regula la prescripción extintiva 

de la acción redhibitoria en materia mercantil, que es de seis 

(6) meses, que  para bienes de uso mercantil y el litigio de este  

proceso recurrido  versa sobre un causa civil,  puesto que lo que 

se discute es la acción redhibitoria por  los vicios ocultos de   un 

bien inmueble -  un apartamento destinado para vivienda familiar, 

los vicios ocultos por la demanda quedaron plenamente probados 

en la   demandada,  puesto que  cuando vendió el apartamento en 

el año 2017 – noviembre, la demanda  tenía pleno conocimiento 

de los vicios ocultos  esto es deficiencias constructivas en el 

edificio donde esta ubicado e apartamento que le vendió a mi 

poderdante y que se evidenciaron desde el año 2016, y que eran 

de su conocimiento porque la ADMISNISTRADORA ANGELA  LE 

ENVIAVA LAS ACTAS DE LAS REUNIONES DE 

PROPIETARIOS Y LES PUSO EN CONOCIMENTO POR EL 

GRUPO DEL WASAT, que la demandada hacia parte de él, entre 

otras pruebas .  
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2. EL JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE 

ITAGUI, no tuvo en cuenta el termino de prescripción que dicta la 

norma que es  de un año (1) para bienes inmuebles para este caso 

se reitera la “litis” del proceso es la venta de apartamento para 

vivienda de mi apoderada, con vicios ocultos que no le fueron 

manifestados a la hora de la firma de la escritura. 

3. La primera instancia PRETERMITIO, tomar en cuenta  los lapsos 

de suspensión de términos de prescripción de las solicitudes 

realizadas ante el CENTRO DE CONCILIACION DE LA 

PERSONERIA DE MEDELLIN, como a continuación procedo a 

describir y a demostrar que, al no analizarse estos tiempos, ipso 

facto a prima fase existe una prescripción, pero que realizando el 

análisis correspondiente el proceso no debió declararse prescrito 

como a continuación presentamos a su despacho: 

3.1. La fecha del descubrimiento de los hechos esto es 

los vicios ocultos, es decir los  defectos del apartamento 

que no fueron  detectados en el momento de la compraventa 

por mi poderdante y que además no fueron manifestados 

por la vendedora y no se evidencia en la escritura pública 

donde quedó plasmada las condiciones de la venta del 

bi en inmueble apartamento, y que fueron  difíciles de 

detectar por parte de mi poderdante. Fue el día  28 de 

junio de 2018, cuando la administración municipal 

toco a su puerta y se dio la orden declarar el desalojo 
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del edificio porque contando con el apartamento 

vendido la infraestructura presentaba ruina. 

3.2. Si bien el año para presentar la demanda, era el día 28 

de junio de 2019, debe tenerse en cuenta, los términos 

de suspensión que se adquirieron a raíz de las 

solicitudes de audiencia de conciliación donde se 

convocó a la demandada señora OLGA BEATRIZ 

GOMEZ LEZCANO, que ser radicaron en la 

PERSONERIA DE MEDELLIN y que es preciso sumar 

esos tiempos algo que omitió realizar el JUEZ de primera 

instancia ahora veamos 

3.2.1. La primera solicitud de conciliación fue el día 12 de 

febrero de 2019, le correspondió el NUMERO DE 

NEGOCIO 858933820 -2019, y  la abogada 

conciliadora programo fecha el día 7 de marzo de 

2019 a las 3:30 en la Sala 1, (SE PRUEBA CON LA 

CONSTANCIA DE CITACION A LA DEMANDA, la 

cual se aporta nuevamente y que reposa en el 

expediente del proceso, la citación fue enviada ala 

dirección que aparece en la ESCRITURA PUBLICA 

1863 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2017. CALLE 40 F 

SUR  Nro. 40-59, enviada por la misma PERSONERIA 

DE MEDELLINL a través de correo certificado 

EMPRESA DE SERVICIOS POSTALES SA. 472- con 
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numero de guía RA082510352CO, el día 4 de marzo 

de 2019 fue devuelta por la observación NO EXISTE 

EL NUMERO 59 – VER GUIA APORTADA QUE SE 

ANEXA, al estar la dirección errada fue imposible 

localizar a la señora ya que en el correo electrónico 

aportado por ella en la escritura estaba errado así 

mismo la demanda manifestó a mi poderdante y a la 

persona del DANDI SEÑORA ADRIANA,  que se iba a 

vivir a España – (hecho por demás que se puedo 

probar en los interrogatorios que quedaron plasmados 

en la audiencia) ante la  imposibilidad de localizarla la 

PERSONERIA DE MEDELLIN EL DIA EN FECHA  30 

DE MAYO DE 2019, declaró RETIRO OFICIOSO DE 

LA SOLICITUD,  por no poder localizar a la demanda  

señora OLGA BEATRIZ GOMEZ LEZCANO. 

En el mes de enero de 2021, sé evidencia una 

prueba sobreviniente y que inmediatamente  fue 

puesta  en conocimiento del JUEZ, y que retomando 

antecedentes es preciso reiterarle al despacho que 

una vez interpuesta la demanda dentro del acápite de 

los hechos de la demanda y ítem anterior  se pone de 

presente  “…Que mi poderdante acudió a al centro de 

conciliación de la PERSONERIA DE MEDELLIN y 

solicito audiencia de conciliación extrajudicial en 
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derecho para citar a conciliar a la señora   OLGA 

BEATRIZ GÓMEZ LEZCANO, y le fijaron fecha para el 

día 7 de marzo de 2019 a las 3: 30 p.m. y correspondió 

el número de radicado 858933820- 2019, pero cuando 

se procedió a citar a la señora   OLGA BEATRIZ 

GÓMEZ LEZCANO, ocurre lo siguiente:  En primer 

lugar señor Juez La dirección que aporto la señora   

OLGA BEATRIZ GÓMEZ LEZCANO, en la Escritura 

Pública, fue cambiada por ella como se prueba con la 

escritura pública en la NOTARIA PRIMERA DE 

ITAGÜÍ, en fecha 20 de noviembre de 2017, mediante 

la escritura pública Nro. 1.863, esto es que ella no 

vivía en la CALLE  40 F SUR Nro. 40 -59, dicha 

dirección no existe. en segundo lugar: el número de 

teléfono celular 3003284542, que aporto en la 

escritura pública como se prueba con la escritura 

pública en la NOTARIA PRIMERA DE ITAGÜÍ, en 

fecha 20 de noviembre de 2017, fue 

cambiado.Además señor Juez téngase como prueba el 

hecho de que en el formato de información general del 

inmueble y propietario para la venta que aporto la 

empresa inmobiliaria el DANDY, en el acápite de las 

observaciones generales se manifiesta  “ también 

estaremos pendientes del valor , lo verificara con su 
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familia y no los suministrara” Lo anterior señor Juez no  

permitió que se agotara  el requisito de procedibilidad 

contemplado en el art. 621 del C.G. del Proceso, como 

se prueba con el  copia de la constancia de de 

Conciliación extrajudicial  en derecho,  de la Personería 

de Medellín, y prueba además con el correo certificado 

a través de la empresa SERVIENTREGA, que fue 

devuelto reitero porque  la dirección  no existe, tal como 

se prueba con el documento que se anexa, por lo que 

LA SALA DE CONCILIACIÓN DE LA PERSONERÍA 

DE MEDELLÍN, procedió a emitir una comunicación de 

RETIRO OFICIOSO DE LA SOLICITUD DE 

CONCILIACIÓN, como se prueba con la comunicación 

de fecha 30 de mayo de 2019,   que se anexa, lo que 

implica que fue posible localizarla. Posteriormente 

indagando y preocupados porque no se podía localizar 

se le envió un correo informándole de la denuncia penal 

y fue como  ipso facto apareció con abogada y dio bien 

la dirección y fue así como se pudo localizar y citarla 

nuevamente mi poderdante acudió a al centro de 

conciliación de la PERSONERIA DE MEDELLIN y 

solicito audiencia de conciliación extrajudicial en 

derecho para citar a conciliar a la señora   OLGA 

BEATRIZ GÓMEZ LEZCANO, a lo que ella no accedió 
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a llegar a ningún acuerdo conciliatorio y con el mismo 

se agotó la conciliación extrajudicial en derecho. 

 

Que Consecutivamente en audiencia llevada a cabo el 

día 19 de noviembre de 2020, se recibió declaración 

bajo la gravedad de juramento a la demandada  

señora OLGA BEATRIZ GÓMEZ LEZCANO, al 

preguntársele por parte de la suscrita (escucha audio 

de a audiencia)  ¿porque cambio la dirección, el 

teléfono y el correo electrónico en la escritura 1863 de 

fecha 20 de noviembre de 2017, en la que le vendió a 

mi poderdante, ( la cual se anexa para que obre como 

prueba), manifestó:  que POR LOS NERVIOS 

PORQUE ERA SU PRIMERA VEZ EN FIRMAR UNA 

ESCRITURA. 

 

señor Juez lo que  la demandada  señora OLGA 

BEATRIZ GÓMEZ LEZCANO, afirmo es totalmente 

falso, el negocio llevado a cabo y protocolizado 

con mi poderdante no era su primer negocio y se 

prueba que mediante la escritura cinto noventa y 

nueve 199 de fecha 5 de febrero de 2016, ella 

realizó la compra del apartamento y constituyó 
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HIPOTECA A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA, en la NOTARIA PRIMERA DE ITAGUI. 

 

 

 para NUESTRA sorpresa después de la audiencia del 

19 de noviembre, nos dimos a la tarea de sacar copia 

de la escritura escritura cinto noventa y nueve 199 de 

fecha 5 de febrero de 2016, DONDE CANCELA LA 

HIPOTECA A LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, 

para demostrarle que lo manifestado por la 

demandada no es cierto, que ella si había realizado 

otro negocio,  pero nos encontramos que en esta 

escritura cinto noventa y nueve 199 de fecha 5 de 

febrero de 2016,   si coloco los datos de ella:  como 

lo son DIRECCION CORRECTA, CORREO 

ELECTRONICO CORRECTO, NUMERO DE 

TELEFONO FIJO. Datos donde ella realmente se 

puede localizar. 

 

 Lo que demuestra que en la escritura 1863 de 20 de 

noviembre de 2017, suministro una información que 

no sirvió para localizarla en la primera citación a 

audiencia de conciliación, y que prueba que cambio 

sus datos para evitar ser localizada y por mi 
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poderdante y permite inferir que desde que suscribió 

el negocio de la venta había una MALA FE EN SU 

PROCEDER SEPTIMO: PRESENTO COPIA DE LOS 

DOS (2)  FOLIOS DE LAS ESCRITURAS DONDE 

PUEDE CONFRONTAR – VERIFICAR PROBAR  LO 

MANIFESTADO.  

A CONTINUACION se presenta la prueba de que la demanda :  

FOLIO DE ESCRITURA CINTO NOVENTA Y NUEVE 199 DE FECHA 

5 DE FEBRERO DE 2016 
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ESCRITURA  COMPLETA 1863 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2017, 
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 se anexan las dos escrituras completas  para corroborar lo 

manifestado 
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ESCRITURA PUBLICA  199 DE FECHA 5 DE FEBRERO 2016 
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Con fundamento en los fundamentos que anteceden, solicito revocar 

la sentencia emitida dentro del proceso el día 12 de febrero de 2021, a 

las 4 y 30 de la tarde, dictando en derecho otra que en su lugar deba 

remplazarla. 

Atentamente,  

 

 

  
ANA CRISTINA IGUA VÁSQUEZ 
C.C. 25.627.877 de Puracé – Coconuco- Cauca 
T.P. 163.395 del C. S. de la J.  
 



PRUEBAS APORTE DE CONCILIACIONES PERSONERIA DE MEDELLIN 

 



 

 



 

CONSTANCIA DE RETIRO OFICIOSO 



 

 



 

SEGUNDA SOLICITUD DE CONCILIACION 



 



 

 



CONSTANCIA DE NO ACUERDO 

 



 

 



 



 

 



 



 


